
NAUCHERSA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERM INADO AL 31 DE DICIEM BRE DEL 2014

(En dólares Americanos)

1. INFORM ACIÓN GENERAL

NAUCHERSA S.A.: Es una Em presa legalm en t e const it u ida en el Ecuador , según escr it u ra del 22 de 

Febrero  del 2013, inscr it a en el Regist ro  M ercant il, Not ar ía Tr igésim a Sépt im a del can t ón  Guayaqu il con 

fecha 19 de M arzo  del 2013.

OBJETO SOCIAL: La em presa se ded icará a la act ividad  de pesca en t o das sus fases.

PLAZO DE DURACION: 100 años con t ados a par t ir  de la fecha de inscr ipción  del con t rat o  const it u t ivo  

en el Regist ro  M ercant il del 19 de M arzo del 2013.

DOM ICILIO PRINCIPAL DE LA EM PRESA: Av. Joaqu ín  Or ran t ía 114 y Av. Juan  Tanca M arengo, Ed if icio  

Pro fessional Cent er , Of icina 321, Guayaqu il - Ecuador

DOM ICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaqu il con RUC: 0992821418001.

CAPITAL SOCIAL:

La com pañía NAUCHERSA S.A. con escr it u ra del 22 de Febrero del 2013 se const it uyó  en el año 2013, 

con un cap it al de $ 800,00 d ivid ido  en 800 par t icipaciones de un dó lar  ($1,00) cada una.

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES

A cont inuación  se descr iben  las p r incipales bases con t ab les adopt adas en la p reparación  de est ados 

f inancieros PYM ES.

2.1. Bases de Presen tación

Los Est ados Financieros de la em presa se han p reparado  de acuerdo  con las Normas In t ernacionales 

de In form ación  Financiera para pequeñas y m ed ianas ent idades (NIIF para la PYM ES), adop t adas por  la 

Super in t endencia de Com pañ ías.

La p reparación  de est os Est ados Financieros con fo rm e con las NIIF, exigen  el uso de cier t as 

est im aciones con t ab les. Tam b ién  exige a la Gerencia que ejerza su ju icio  en el p roceso  de ap licar  

po lít icas con tab les.

Los p resen t es est ados f inancieros han sido  p reparados, considerando  que la em presa se con fo rm ó  en 

el año 2013 y no ha t en ido  act ividad  com ercial relacionada a su giro  de negocio  al 31 de d iciem bre del 

2014, sin em bargo  en base a la act ividad  com ercial que desar ro llara la em presa se han considerado  las 

po lít icas con t ab les.

Serán fo rm ulados:



•  Por la Gerencia para conocim ien t o  y ap robación  de los señores Socios en Junt a General

•  Por p r im era vez de acuerdo  con lo est ab lecido  por  las Normas In t ernacionales de In fo rm ación  

Financiera (NIIF para PYM ES), adop tadas por  la Super in t endencia de Com pañ ías, de m anera 

ob ligat o r ia para el en t idades bajo  su con t ro l.

•  De form a que m uest re la im agen f iel del pat r im on io  y de la sit uación  f inanciera al 31 de d iciem bre 

de cada año y de los resu lt ados de sus operaciones, de los cam bios en el pat r im on io  neto y de los 

f lu jos de efect ivo , que se han p roducido  en la em presa en el e jercicio  t erm inado  en esa fecha.

Los est ados f inancieros de la em presa año  2014, fueron  ap robados por  la Junt a General de Accion ist as 

celebrada el 9 de Ab r il del 2015.

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF"

Por haber  sido  const it u ida la em presa en el año  2013 no t iene año de t ransición  y adopta 

d irect am ent e las norm as NIIF.

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador

Los Estados Financieros co rrespond ien t es al ejercicio  t erm inado  el 31 de d iciem bre del 2014 han sido  

los p r im eros elaborados de acuerdo  a las No rm as e in t erp ret aciones, em it idas por  el IASB, las cuales 

incluyen las Normas In t ernacionales de In fo rm ación  Financiera (NIIF), las Normas In t ernacionales de 

Con t ab il idad  (NIC). Las "No rm as In t ernacionales de In fo rm ación  Financiera NIIF"  adop t adas en el 

Ecuador  según Reso lución  No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agost o  del 2006, pub licada en Regist ro  Of icial No. 

348 de 4 de sep t iem bre del m ism o  año, Reso lución  No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviem bre del 2008, 

pub licada en el Regist ro  Of icial No. 498 del 31 de d iciem bre del 2008, en la cual se est ab lece el 

cronogram a de ap licación  ob ligat o r ia de las Normas In t ernacionales de In form ación  Financiera NIIF y la 

Reso lución  No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de oct ub re del 2011, pub licada en el Regist ro  Of icial No. 

566, en el cual se est ab lece el Reglam ent o  para la ap licación  de las Normas In t ernacionales de 

In fo rm ación  Financiera NIIF para PYM ES.

La em presa calif ica com o  PYM E, de acuerdo  al reglam ent o:

a. M onto de act ivos in fer io res a 4  m illones

b. Vent as bru t as de hast a 5 m illones

c. Tengan m enos de 200 t rabajado res

2.3. M oneda

a. M oneda funcional y de presentación

Las par t idas inclu idas en las cuent as anuales se presen t an  en dó lares am er icanos, por  ser  la 

m oneda del en t o rno  económ ico  p r incipal en que la em presa opera.

Responsabilidad de la información

La in fo rm ación  con t en ida en estos Estados Financieros es responsab il idad  del Geren t e, rat if icadas 

post er io rm ent e por  la Junt a de Socios.

En la p reparación  de los Est ados Financieros se ha considerado  el ingreso  del Capit al Social ya que la 

em presa es nueva y se const it uyó  en el año 2013.



1. La valo ración  de act ivos no ha sido  ap licada ya que la em presa no adqu ir ió  n ingún act ivo  duran t e el 

año 2014.

2. Se ha opt ado  por  m an t ener  el cr it er io  del cost o  para los act ivos de Prop iedad, p lant a y equ ipo . Y se 

ap licara en cuant o  la em presa adqu iera sus act ivos

2.4. Periodo Contable

Est ado de Sit uación  Financiera; Est ado de Result ados; Est ado de Cam b ios en el Pat r im onio  y los Flujos 

de Efect ivo, por  el per iodo com prend ido  desde el 01 de enero  al 31 de d iciem bre.

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2014

La Norma In t ernacional de In form ación  f inanciera Sección  35.12 exige que los pr im eros Est ados 

Financieros elaborados con fo rm e a esta NIIF incluyan :

a. Una descr ipción  de la nat uraleza de cada cam b io  en la po lít ica cont ab le

b. Concil iaciones de su pat r im onio , det erm inado  de acuerdo  con su m arco de in fo rm ación  f inanciera 

an t er io r , con su pat r im on io  det erm inado  de acuerdo  con esta NIIF, para cada una de las sigu ien t es 

fechas:

•  La fecha de t ransición  a esta NIIF; y

•  El f inal del ú lt im o per iodo  p resen t ado en los Estados Financieros anuales más recien t es de la 

em presa det erm inado  con las norm as NEC

A con t inuación , se p resent a la concil iación  del pat r im onio  net o al in icio  y al f inal del per iodo  2014.

FECHA DE OPERACIONES VALOR

Saldo inicial al 1 de Enero del 2014 $ 800,00

Saldo Final al 31 de Diciembre de 2014 $ 800,00

Los principales ajustes que deben ser realizados son:

1. Deterioro del valor de los Instrumentos Financieros medidos al costo.

La com pañía no p resen t a ajustes por  det er io ro  de valo r  de los Inst rum en t os Financieros ya que es 

una em presa nueva y no ha t en ido  m ovim ien t os.

2. Propiedad, Planta y Equipo (Sección 2)

La em presa NAUCHERSA S.A. al 31 de d iciem bre del 2014 no ha adqu ir ido  n ingún act ivo  de 

Prop iedad.

3. Inventarios (Sección 27).

La em presa NAUCHERSA S.A. al 31 de d iciem bre del 2014 no t iene invent ar io , ya que al 31 de 

d iciem bre del 2014 no ha t en ido  t ransacciones inheren t es a su giro  de negocio .

4. Act ivos in t angib les (Sección 18).- Gast os p re-operat ivos -

La em presa NAUCHERSA S.A. al 31 de d iciem bre del 2014 p resent a o t ros act ivos in t angib les por  

$800,00 por  concep t o  de gast os de o rgan ización  los cuales se am or t izaran  cuando  la em presa 

em piece sus t ransacciones inheren t es a su giro  de negocio .

5. Beneficios a empleados (Sección 28 -  NIC 19), Esta norm a perm it e def in ir  p lanes de apor t aciones 

def in idas y p lanes de benef icios def in idos. Un p lan de apo r t aciones def in idas es un plan de



pensiones bajo el cual la em presa paga apo r t aciones f i jas a un fondo  y no t iene n inguna ob ligación , 

ni legal ni im p lícit a, de realizar  apor t aciones ad icionales al fondo.

Un plan de p rest aciones def in idas es un plan de pensiones que no es un plan de apor t aciones 

def in idas.

La em presa NAUCHERSA S.A. al 31 de d iciem bre del 2014 no t iene em p leados y no ha in iciado sus 

act iv idades com erciales.

4. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION

En la elaboración  de las cuen tas anuales de la em presa co rrespond ien t es al ejercicio  2014, se han 

ap licado  los sigu ien t es p r incip ios y po lít icas con t ab les y cr it er io s de valo ración .

4.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo

El efect ivo  y equ ivalen t es al efect ivo  incluyen el efect ivo  en caja, los depósit os a la vist a en en t idades 

del sist em a f inanciero , o t ras inversiones de gran l iqu idez con un vencim ien t o  o r iginal de t res m eses o 

m enos.

4.2. Activos Financieros

4.2.1. Clasificación

La em presa clasif ica sus act ivos f inancieros en las sigu ien t es cat egor ías: a) Act ivos f inancieros a valo r  

razonab le con cam b io  en resu lt ados, b) Act ivos f inancieros d ispon ib les para la ven t a), c) M ant en idos 

hast a el vencim ien t o , d) Docum en tos y cuen t as por  cob rar  de clien t es relacionados, d) Ot ras cuent as por 

cob rar  relacionadas, e) Ot ras cuent as por  cobrar, f ) Provisión  cuen tas incob rab les. La clasif icación  

depende del p ropósit o  con el que se adqu ir ieron  los act ivos f inancieros. La Gerencia det erm ina la 

clasif icación  de sus act ivos f inancieros en el m omen to  de reconocim ien t o .

La em presa no p resen t a act ivos f inancieros ya que al 31 de d iciem bre del 2014 no ha in iciado  sus 

act iv idades com erciales.

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados

En est e rubro deben inclu irse los act ivos que son m an ten idos para negociar , o que desde el 

reconocim ient o  in icial, han sido  designados por  la en t idad  para ser  con t ab il izados al valo r  razonab le o 

ju st o  con cam bios en resu lt ados. Deberán inco rpo rarse en este ít em  los inst rum en t os f inancieros que no 

fo rm an  par t e de la con t ab il idad  de cober t u ras.

b) Activos Financieros disponibles para la venta

Son act ivos f inancieros que en un m om en to  post er io r  a su adqu isición  u o r igen , fueron  designados 

para la vent a. Las d iferencias en valo r  razonab le, se l levan al pat r im on io  y se debe reconocer  com o un 

com ponen t e separado (ORI-Superávit  de Act ivos Financieros d ispon ib les para la vent a.

c) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento

Son act ivos f inancieros no der ivados con pagos f i jo s o vencim ien t o  det erm inado , es decir  que la 

ent idad t enga la in t ención  efect iva y la capacidad  de conservar los hasta su vencim ien t o

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales



Cuent as com erciales a cob rar  son im por tes deb ido  por  los clien t es por  ven t as de b ienes realizadas en 

el curso  norm al de la operación . Si se espera cob rar  la deuda en un año  o m enos (o en el ciclo  norm al de 

la operación, si est e fuera m ás largo) se clasif ica com o act ivos cor r ien t es. En caso  con t rar io  se p resent an 

com o  act ivos no co rr ien t es.

Las cuent as com erciales se reconocen  in icialm ent e por  su valo r  razonab le y post er io rm ent e por su 

cost o  am or t izado  de acuerdo  con  el m ét odo  del t ipo  de in t erés efect ivo , m enos la p rovisión  por  

perdidas por  det er io ro  del valor . Se asum e que no exist e un com ponen t e de f inanciación  cuando  las 

vent as se hacen con un per iodo  m edio  de cob ro  de 60 d ías, lo que está en línea con la p ráct ica de 

m ercado.

Las t ransacciones con par t es relacionadas se p resen t aran  por  separado .

La em presa no t iene docum ent os y  cuen t as por  cob rar  ya que no ha em pezado  sus act ividades 

com erciales al 31 de d iciem bre del 2014.

Provisión por cuentas incobrables

Cuando exist e evidencia de det er io ro  de las cuent as por  cobrar, el im por te de esta cuent a se reducirá 

m ed iant e una provisión , para efect os de su p resen tación en ios est ados f inancieros, se regist rará la 

p rovisión  por  la d iferencia ent re el valo r  en l ibros de las cuen t as por  cob rar  m enos el im por t e 

recuperab le de las m ism as.

La em presa no t iene p rovisión  para cuen t as incob rab les ya que no ha em pezado  sus act ividades 

com erciales al 31 de d iciem bre del 2014.

4.2.2. Reconocimiento y Valoración

Las adqu isiciones y las enajenaciones norm ales de inversiones se reconocen en la fecha de com pra, es 

decir , la fecha en la que la em presa se com prom et e a com prar  o  vender  el act ivo , las inversiones se 

reconocen in icialm en t e por  el valo r  razonab le m ás los cost os de la operación  para t o dos los act ivos 

f inancieros que no se valoran  a valo r  razonab le con cam b ios en result ado .

Los act ivos f inancieros valo rados a valo r  razonab le con cam b ios en resu lt ado se reconocen 

in icialm ent e por  su valo r  razonab le, y  los cost os de la t ransacción  se cargan  en la cuent a de resu lt ados. 

Los act ivos f inancieros se dan de baja en el balance cuando  los derechos a recib ir  f lu jos de efect ivo  de 

las inversiones ha vencido  o se han t ransfer ido  y la em presa ha t raspasado  t odos los r iesgos y vent ajas 

der ivados de su au t o r idad  a los act ivos f inancieros d ispon ib les para la vent a y los act ivos f inancieros a 

valo r  razonab le con cam b io  a resu lt ados se con t ab il izan  post er io rm ent e por  su valo r  razonab le.

Las ganancias o pérd idas p rocedent es de cam b ios en el valo r  razonab le de act ivos f inancieros a valor  

razonab le con cam bios en resu lt ado  se p resent an  en la cuen t a de resu lt ados den t ro  de o t ras ganancias /  

(pérd idas) net as en el per iodo que en se o r iginaron. Los ingresos po r  d iv idendos de act ivos f inancieros a 

valo r  razonab le con cam bios en resu lt ados se reconocerán  en la cuen t a de resu lt ados com o par t e de 

o t ros ingresos cuando  se est ab lece el derecho  de la em presa a recib ir  los pagos.

Esta po lít ica ap licará cuando  la em presa regist re inversiones según su  ob jet ivo .

4.3. Inventarios

La em presa se ded icará a la act ividad  de Com pra, Ven t a, Alqu iler  y Explo t ación  de Bienes Inm uebles.

Los invent ar ios son los b ienes para ser  vend ido s en el cu rso  norm al de un negocio , se valo ran  a su

cost o  o su valo r  net o realizab le, el m enor  de los dos. El cost o  se det erm ina por  el m ét odo  de " FIFO"  el



costo  de los p roductos t erm inados y de los p roduct os en p roceso  incluye los cost os de m ater ias 

pr im as, la m ano de obra d irect a, o t ros cost os d irect os y gast os de fabr icación . El valo r  net o realizab le 

es el p recio  de vent a est im ado  en el curso  norm al del negocio , m enos los cost os var iab les de vent a.

4.4. Propiedad Planta y Equipo

Los b ienes com prend idos en p rop iedad, p lant a y equ ipo , de uso p rop io , se regist raran a su cost o  de 

adquisición .

Los cost os de am p liación , m odern ización  o m ejoras que rep resen t an  un aum ent o  de la p roduct ividad, 

capacidad o ef iciencia, o  un alargam ien t o  de la vida út il de los b ienes, se cap it alizaran  com o  m ayor  

cost o  de los co r respond ien t es b ienes.

Las reparaciones que no represent an  una am pliación  de la vida út il y los gast os de m an ten im ien t o  se 

cargaran  a la cuen ta de resu lt ados del ejercicio  en que se incurren.

La dep reciación  se calcu lara ap licando  el m ét odo  lineal sobre el cost o  de adqu isición  de los act ivos 

m enos su valo r  residual; en t end iéndose que el t er reno t iene una vida indef in ida y que, por  t an t o , no 

son ob jet o  de dep reciación .

Los cargos anuales en concep to  de dep reciación  de los act ivos m at er iales se realizan  con con t rapar t ida 

en la cuen t a de pérdidas y ganancias y, básicam en te, equ ivalen  a los porcent ajes de depreciación  

sigu ien t es (det erm inados en función de los años de la vida út il est im ada de los d iferent es elem ent os):

Concepto Vida útil

Edif icios 20 años

Inst alaciones 10 años

M ueb les y Enseres 10 años

M áquinas y Equ ipos 10 años

Equ ipo  de Com put ación 3 años

Veh ícu los y Equ ipos de Transpo r t es 5 años

4.5. Activos Intangibles

(a) Program as in fo rm át icos

Los cost os asociados con el m an ten im ien t o  de p rogram as in fo rm át icos se reconocen com o gasto  a 

m edida que se incurre en los m ism os. Los gast os de desar ro llo  d irect am ent e at r ibu ib les al d iseño  y 

realización  de p ruebas de p rogram as in fo rm át icos que sean iden t if icab les y ún icos y suscep t ib les de 

ser  con t ro lados por  la em presa se reconocen  com o act ivos in t angib les, cuando se cum plen  las 

sigu ien t es cond iciones:

S  Técn icam en t e, es posib le com p let ar  la p roducción  del act ivo  in t angib le de form a que pueda 

estar  d ispon ib le para su u t i l ización  o su ven t a;

S  La adm in ist ración  t iene in t ención  de com p let ar  el act ivo  in t angib le en cuest ión , para usar lo  

o vender lo ;

S  La em presa t iene capacidad  para u t i l izar  o vender  el act ivo  in t angib le;

■/ Se puede dem ost rar  la fo rm a en que el act ivo  in t angib le vaya a generar  p robab les 

benef icios económ icos en el fu t u ro ;

■S Exist e d ispon ib il idad  de los adecuados recu rsos t écn icos, f inancieros o de o t ro  t ipo, para 

com plet ar  el desar ro llo  y para u t i l izar  o vender  el act ivo  in t angib le; y



S  El desem bo lso  at r ibu ib le al act ivo  in t angib le duran t e su desar ro llo  puede valo rarse de 

form a f iab le.

Los cost os d irect am en t e at r ibu ib les que se cap it alizan  com o  par t e de los p rogram as in fo rm át icos 

incluyen  los gast os del personal que desar ro lla d ichos p rogram as y un porcent aje adecuado  de gast os 

generales.

Los gast os que no cum p lan  est os cr it er ios se reconocerán  com o un gast o  en el m om ento  en el que se 

incurran . Los desem bo lsos sobre un act ivo  in t angib le reconocidos in icialm en te com o  gast os del 

ejercicio  no se reconocerán  post er io rm ent e com o  act ivos in t angib les.

Los cost os de desar ro llo  de p rogram as in fo rm át icos reconocidos com o act ivos se am or t izan  duran t e 

sus vidas ú t i les est im adas que no superan los cinco  años.

4.6. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros

En cada fecha sob re la que se in fo rm a, se revisan  las p rop iedades, p lant a y equ ipo , act ivos in t angib les 

e inversiones en el caso  de haber , para det erm inar  si exist en  ind icios de que estos act ivos hayan 

su f r ido  una pérdida por  det er io ro  del valo r . Si exist en ind icios de un posib le det er io ro  del valor , se 

est im a y com para el im por t e recuperab le de cualqu ier  act ivo  afect ado  (o grupo  de act ivos 

relacionados) con su im por t e en libros. Si el im por t e recuperab le est im ado  es in fer io r , se reduce el 

im por te en l ibros al im por t e recuperab le est im ado , y se reconoce una pérd ida por  det er io ro  del valor  

en result ados.

De form a sim ilar , en cada fecha sob re la que se in fo rm a, se evalúa si exist e det er io ro  del valo r  de los 

invent ar ios, com parando  el im po r t e en l ib ros de cada par t ida del in ven t ar io  (o grupo  de par t idas 

sim ilares) con su p recio  de vent a m enos los cost os de t erm inación  y vent as. Si una par t ida del 

in vent ar io  se ha det er io rado, se reduce su im por t e en l ib ros al p recio  de vent a m enos los cost os y 

gast os de t erm inación  y vent as, y se reconoce inm ed iat am en t e una pérdida por  det er io ro  del valo r  en 

resu lt ados con la p rovisión  de invent ar ios po r  el valo r  net o de realización .

De igual m anera, en cada fecha sob re la que se in form a, en base a un invent ar io  f ísico , se evaluara los 

ar t ícu los dañados u obso let os en est e caso se reduce el im por t e en l ib ros, con la p rovisión  de 

invent ar ios por  det er io ro  f ísico . Es una cuent a de valuación  del act ivo , con el gast o  respect ivo .

4.7. Cuentas comerciales a pagar

Las cuen t as com erciales a pagar  son ob ligaciones de pago po r  b ienes o servicios que se han adqu ir ido  

de los p roveedo res en el curso  o rd inar io  del negocio . Las cuen t as a pagar  se clasif ican  com o  pasivo  

co rr ien t e si los pagos t ienen vencim ien t o  a un año  o m enos (o vencen en el ciclo  norm al del negocio , si 

est e fuera super io r ). En caso  con t rar io , se p resen t an  com o pasivos no cor r ien t es.

Las cuen t as com erciales a pagar  se reconocerán  in icialm en t e a valo r  razonab le y post er io rm ent e se 

valoran  por  su cost o  am or t izado  usando  el m ét odo  de t ipo  de in t erés efect ivo , cuando  el p lazo es m ayor  

a 90 días. Se asum e que no exist en  com ponen t es de f inanciación  cuando las com pras a p roveedores se 

hacen con un per iodo  m ed io  de pago de 60 d ías, lo  que está en línea con la p ráct ica de m ercado.

4.8. Obligaciones con Instituciones Financieras

Las deudas f inancieras se reconocen  in icialm en t e por  su valo r  razonab le m enos los cost os de la 

t ransacción  en los que se haya incu rr ido . Poster iorm ent e, las deudas f inancieras se valo ran  por  su cost o 

am or t izado; cualqu ier  d iferencia en t re los fondos ob t en idos (netos del cost o  necesar io  para su 

ob t ención) y el valo r  de reem bolso  se reconoce en la cuen t a de resu lt ados du ran t e la vida de la deuda 

de acuerdo  con el m ét odo  del t ipo  de in t erés efect ivo .



Las com isiones abonadas por  la ob t ención  de líneas de créd it o  se reconocen  com o cost os de la 

t ransacción  de la deuda siem pre que sea p robab le que se vaya a d isponer  de una par t e o  de la t o t alidad 

de la línea. En este caso , las com isiones se d if ieren  hast a que se p roduce la d isposición . En la m edida en 

que no sea p robab le que se vaya a d isponer  de t odo  o par t e de la línea de créd it o , la com isión  se 

cap it alizará com o un pago an t icipado  por  servicios de l iqu idez y se am ort iza en el per iodo  al que se 

ref iere la d ispon ib il idad  del créd it o .

4.9. Impuesto a las Ganancias

El gast o  por  im puest o  a las ganancias del año com prende la sum a del im puest o  co r r ien t e por  pagar  y 

del im puest o  d ifer ido .

El impuesto corriente por  pagar  está basado en la ganancia f iscal del año.

El impuesto diferido se reconoce a par t ir  de las d iferencias en t re los im por t es en l ibros de los act ivos 

y pasivos en los Est ados Financieros y sus bases f iscales co r respond ien t es (conocidas com o d iferencias 

t em po rar ias). Los pasivos por  im puest os d ifer idos se reconocen para t odas las d iferencias t em po rar ias 

im pon ib les que se esperan  que increm en t en  la ganancia f iscal en el fu t u ro . Los act ivos por  im puest os 

d ifer idos se reconocen para t odas las d iferencias t em porar ias deducib les que se espera que reduzcan la 

ganancia f iscal en el fu t uro , y cualqu ier  pérdida o créd it o  f iscal no u t i l izado . Los act ivos por  im puest os 

d ifer idos, se m iden al im por t e m áxim o  que, sob re la base de la ganancia f iscal act ual o est im ada fu t ura, 

es p robab le que se recuperen .

El im por t e en l ib ros net o de los act ivos por  im puest os d ifer idos se revisará en cada fecha sob re la que 

se in fo rm a y se ajust a para ref lejar  la evaluación  act ual de las ganancias f iscales fu t u ras, cualqu ier  ajust e 

se reconoce en el resu lt ado  del per iodo .

El im puest o  d ifer ido  se calcu la según las t asas im posit ivas que se espera ap licar  a la ganancia 

(pérd ida) f iscal de los per iodos en los que se espera realizar  el act ivo  por  im puest os d ifer idos o cancelar  

el pasivo  por  im puest o  d ifer ido , sobre la base de las t asas im posit ivas que hayan sido  ap robadas por el 

SRI.

A par t ir  del e jercicio  f iscal 2010 ent ró  en vigo r  la norm a que exige el pago de un " an t icipo  m ín im o  de 

im puest o  a la rent a" , cuyo  valo r  es calcu lado  en función  de las cif ras repor t adas el año an t er io r  sobre el 

0 .2% del pat r im onio , 0 .2% de los cost os y gast os deducib les, 0 .4% de los ingresos gravab les y 0.4% de los 

act ivos.

La refer ida norm a est ab leció  que en caso  de que el im puest o  a la renta causado  sea m enor  que el 

m ont o del an t icipo  m ín im o, este ú lt im o  se conver t irá en im puest o  a la renta def in it ivo , a m enos que el 

con t r ibuyen t e so licit e al Servicio  de Rentas In t ernas su devo lución , lo cual podría ser  ap licab le, de 

acuerdo  con la norm a que r ige la devo lución  de este ant icipo .

4.10. Beneficios a los empleados

Los p lanes de benef icios def in idos estab lecen  el im por t e de la p rest ación  que recib irá un em p leado en

el m omen to  de su jub ilación , no rm alm en te en función  de uno o m ás fact ores com o la edad, años de

servicios y rem uneraciones.

El pasivo  reconocido  en el balance (Reserva Jub ilación  Pat ronal) respect o de los p lanes de p restaciones

def in idas, es el valo r  act ual de la ob ligación  por  p rest aciones def in idas en la fecha del balance m enos



el valo r  razonab le de los act ivos afect os al p lan. La ob ligación  po r  p rest aciones def in idas se calcu la 

anualm ent e por  act uar ios independ ien t es de acuerdo  con el m ét odo  de la un idad de créd it o  

p royect ado.

4.11. Provisiones

Las p rovisiones t ienen  una ob ligación  p resen t e, ya sea legal o  im p lícit a, com o result ado  de sucesos 

pasados; es p robab le que vaya a ser  necesar ia una salida de recursos para l iqu idar  la ob ligación ; y el 

im por t e se haya est im ado  de m anera f iab le.

Las p rovisiones se valo ran  por el valo r  act ual de los desem bo lsos que se espera que sean necesar ios 

para l iqu idar  la ob ligación  usando un t ipo  an t es de im puest os que ref leje la valo ración  en el m ercado 

act ual del valo r  t em po ral del d inero y los r iesgos específ icos de la ob ligación . El in crem en t o  en la 

p rovisión  con m ot ivo  del paso del t iem po  se reconoce com o  un gast o  por  in t ereses.

4.12. Reconocimiento de ingresos

Los ingresos o rd inar ios se reconocen cuando  se p roduce la en t rada brut a de benef icios económ icos 

o r iginados en el cu rso  de las act ividades o rd inar ias de la em presa du ran t e el e jercicio , siem pre que dicha 

ent rada de benef icios p rovoque un increm en t o  en el pat r im on io  net o que no est é relacionado  con las 

apor t aciones de los p rop iet ar io s de ese pat r im on io  y est os benef icios puedan ser  valo rados con 

f iab il idad . Los ingresos o rd inar ios se valoran  por  el valo r  razonab le de la con t rapar t ida recib ida o por 

recib ir , der ivada de los m ism os. El ingreso  se expone neto, de im puest o , descuen t os o devo luciones.

4.13. Reconocimiento de costos y gastos

Los cost os y gast os son regist rados basándose en el p r incip io  del devengado, es decir , t odos los gast os 

son reconocidos el m om en to  en que se conoce el uso o recepción  de un bien o servicio .

4.14. Arrendamientos

Los ar rendam ien t os en los que el ar rendador  conserva una par t e sign if icat iva de los r iesgos y  vent ajas 

der ivados de la t it u lar idad  se clasif ican  com o ar rendam ien t os operat ivos. Los pagos en concep t o  de 

ar rendam ien t o  operat ivo  (net os de cualqu ier  incent ivo  recib ido  del ar rendador ) se cargan  en la cuenta 

de resu lt ados, m ed iant e la fact ura respect iva, la em presa no regist ra ar rendam ien t os f inancieros.

4.15. Part icipación a trabajadores

La em presa reconoce con cargo a los resu lt ados del ejercicio  en que se devenga, el 15% de 

par t icipación de los t rabajadores en las u t i l idades de con fo rm idad  con lo  est ab lecido  en el Cód igo de 

Trabajo  de la Repúb lica del Ecuador .

4.16. Principio de Negocio en M archa

Los est ados f inancieros se p repararan  no rm alm ent e sobre la base de que la em presa está en 

funcionam ien t o , y con t inuará sus act ividades de operación  den t ro del fu t u ro  previsib le.

4.17. Estado de Flujos de efectivo

En el est ado  de f lu jos de efect ivo , p reparado  según el m ét odo  d irect o , se u t ilizan las sigu ient es 

expresiones:



•  Actividades Operativas: act ividades t íp icas de la em presa, según el ob jet o  social, así com o  ot ras 

act ividades que no pueden ser  calif icadas com o de inversión  o de f inanciación .

•  Actividades de inversión: las de adqu isición , enajenación  o d isposición  por  o t ros m ed ios de act ivos 

a largo p lazo, especialm en t e p rop iedad, p lan t a y equ ipo  en el caso  que ap lique.

•  Actividades de financiación: act iv idades que p roducen cam bios en el t am año  y  com posición del 

pat r im onio  net o  y de los pasivos que no fo rm an  par t e de las act iv idades de operación .

•  Flujos de efectivo: ent radas y salidas de d inero  en efect ivo  y de sus equ ivalent es; en t end iendo  por 

est os; Caja, Bancos y las inversiones a co r t o  p lazo de gran  liqu idez y sin  r iesgo  sign if icat ivo  de 

alt eraciones en su valor .

4.18. Situación Fiscal

Al cier re de los Estados Financieros la em presa no ha sido  sujet a de revisión  por  par t e de las 

au t o r idades f iscales, no hay con t ingencias t r ibu t ar ias que podr ían  afect ar  la sit uación  f inanciera de la 

em presa.

5. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO

La em presa está expuest a a det erm inados r iesgos que gest iona m ed iant e la ap licación  de sist em as de 

iden t if icación , m ed ición , l im it ación de concen t ración  y supervisión .

Ent re ios p r incip ios de buena adm in ist ración  dest acan los sigu ien t es:

•  Se def inen  po lít icas de conocim ien t o  t écn ico  y capacidades su f icien t es para asegurar  una gest ión  

ef icaz a favor  del clien t e, m in im izando  el r iesgo  de con t ro l in t erno , f inancieros y an t e las en t idades 

de con t ro l.

•  Se desar ro llan  y ap lican  con t ro l de calidad  necesar io  para asegu rar  que las operaciones se realizan 

según las po lít icas, no rm as y  p roced im ient os est ab lecidos.

Los p r incipales r iesgos de la em presa se der ivan  del desar ro llo  de su prop ia act iv idad  y den t ro  de ésta, los

p r incipales aspect os a dest acar  son:

•  Política de calidad: Para gar an t izar  la calidad  de nuest ros servicios la em presa cuent a con un 

sist em a de cont ro l in t erno, cum p liendo  con los est ándares de ét ica, norm as de general acept ación .

•  Política Jurídica: En relación con los con f l ict os que pud ieran su rgir  en relación con la act ividad  de la 

em presa, con los d iversos agen t es del m ercado, laboral, t r ibu t ar io , es p ráct ica hab it ual m ant ener  

una línea de so lución  a los con f lict os por m ed io  de la m ed iación . No obst ant e, y para p reven ir  

r iesgos por  esos m o t ivos, la em presa cont ara con aseso res ju r íd icos, que m an tend rán  una act it ud  

prevent iva.

•  Polít ica de seguros: La em presa m an tend rá una po lít ica de segu ros de responsabil idad  civil y t odo 

r iesgo.

•  Política de RRHH: La em presa cum p lirá con el cód igo  laboral y d isposiciones del M in ist er io  del 

Trabajo , m ot ivando perm anen t em ent e al valio so  elem ent o  de Recu rsos Hum anos, se pondrá a 

d isposición  de los em p leados el reglam ent o  de t rabajo  y de segu r idad  indust r ial.

6. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORM A

No hay hechos t ranscenden t ales.



APROBACION DE CUENTAS ANUALES

Est os estados f inancieros, han sido  ap robados por  la Gerencia General y post er io r  ap robación  por  la 

Junt a General de Socios. Dichas cuen tas anuales est án ext end idas en 20 ho jas, (inclu idos: Est ado de 

Sit uación  Financiera, Est ado  de Result ados In t egrales, Est ado de Cam b ios en el Pat r im onio , Est ado  de 

Flujo de Efect ivo  y Not as a los Est ados Financieros, f irm adas por  el Geren t e y Cont ador .

GERENTE GENERAL CONTADOR


